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13 mar. 2002 - ... medidas complementarias para el debido cumplimiento de la presente disposiciÃ³n. RegÃstrese y comunÃ 
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Aprueban Reglamento del Programa de Incentivos a la Investigación Científica Universitaria RESOLUCION MINISTERIAL Nº 170-2002-ED (Publicada el 13 de marzo de 2002) Lima, 12 de marzo de 2002 CONSIDERANDO: Que, mediante el Decreto Supremo Nº 068-2001-ED, se creó el “Programa de Incentivos a !a Investigación Científica - Universitaria”, existiendo expectativa en las universidades públicas por su implementación y puesta en marcha; Que, dicho Programa está orientado al auspicio de la investigación de los docentes nombrados con grado académico de Magíster y/o Doctor de las Universidades Públicas; Que, es necesario reglamentar el Decreto Supremo mencionado en el primer considerando a efectos de precisar la finalidad, alcances y ámbito de aplicación del Programa de Incentivos, así como determinar las responsabilidades institucionales de dirección, gestión y financiamiento; Que, es pertinente establecer un Comité de Incentivos a la Investigación Científica, que en estrecha coordinación con el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología - CONCYTEC, se encargue de los procesos de evaluación y seguimiento de los proyectos que serán seleccionados, así como establecer el Fondo del Programa de Incentivos para viabilizar presupuestalmente los fines de promoción de la investigación planteados en el nivel de la Educación Superior; De conformidad con lo establecido en el Decreto Ley Nº 25762, modificado por Ley Nº 26510 y en los Decretos Supremos Nºs. 51-95-ED, 002-96-ED y 068-2001-ED; SE RESUELVE: Artículo 1.- APROBAR el Reglamento del Programa de Incentivos a la Investigación Científica Universitaria aprobado por Decreto Supremo Nº 068-2001-ED, el mismo que forma parte de la presente Resolución Ministerial. Artículo 2.- ENCARGAR al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología - CONCYTEC establecer y determinar las medidas complementarias para el debido cumplimiento de la presente disposición. Regístrese y comuníquese. NICOLÁS LYNCH GAMERO Ministro de Educación



REGLAMENTO DEL PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA UNIVERSITARIA CAPÍTULO PRIMERO FINALIDAD, ALCANCES Y ÁMBITO Artículo 1.- El presente Reglamento regula la aplicación del Decreto Supremo Nº 0682001-ED que crea el Programa de Incentivos a la Investigación Científica Universitaria y comprende las disposiciones relativas a: a) La finalidad, alcances y ámbito del Programa; b) Las funciones, atribuciones y responsabilidades de las instituciones vinculadas al Programa; c) Los mecanismos de seguimiento y evaluación de los proyectos aprobados. Artículo 2.- La finalidad del Programa es la de promover la investigación científica, mediante el otorgamiento de incentivos a los docentes nombrados de las universidades públicas, con trayectoria de investigación y con grado académico de magíster y/o doctor. Artículo 3.- De acuerdo con su finalidad, principios y recursos, establecidos mediante el Decreto Supremo Nº 068-2001-ED, el Programa tiene los siguientes objetivos: a) Fomentar la investigación científica y tecnológica en las universidades públicas del país; b) Identificar, reconocer y apoyar a los investigadores de las universidades públicas; c) Operar, monitorear y evaluar la ejecución del presente Programa y de otros mecanismos de promoción a la investigación científica universitaria que le sean encargados. Artículo 4.- Para los efectos de la aplicación del presente Reglamento, entiéndase como investigación científica al trabajo creativo llevado a cabo en forma sistemática para incrementar el volumen de conocimientos, incluido el conocimiento del hombre, la cultura y la sociedad, y el uso de esos conocimientos para derivar nuevas aplicaciones. Puede incluir el desarrollo de prototipos y plantas piloto. Comprende la investigación básica, la investigación aplicada y el desarrollo experimental. Los incentivos que se otorguen tendrán preferentemente el carácter de estipendios de investigación. El monto de dichos estipendios deberá fluctuar entre los S/. 15 000,00 y S/. 20 000,00 por investigador. Sólo serán consideradas para el concurso de incentivos las investigaciones de responsabilidad directa del investigador. En los casos de investigaciones multidisciplinarias, se



deberá especificar claramente las responsabilidades de cada uno de los investigadores participantes. CAPÍTULO SEGUNDO DEL FUNCIONAMIENTO DEL PROGRAMA Artículo 5.- El acceso a los beneficios del Programase hará solamente a través de procesos de selección a cargo del CONCYTEC. El CONCYTEC establecerá anualmente los requisitos para postular al Programa, los cuales estarán especificados detalladamente en la convocatoria. Artículo 6.- A fin de implementar el Programa, será responsabilidad del CONCYTEC: a) Realizar la Convocatoria a concurso para el otorgamiento de incentivos a los investigadores. b) Aprobar los resultados del proceso de evaluación realizado por el Comité de Incentivos. c) Realizar el seguimiento y evaluación de los proyectos aprobados como resultado del proceso de selección, así como la presentación de informes periódicos al Ministerio de Educación. d) Administrar los recursos del Fondo, de acuerdo con las normas y procedimientos aprobados por el Ministerio de Educación. e) Establecer las funciones de la Secretaría Ejecutiva del Programa. Artículo 7.- El Comité de Incentivos a la Investigación Científica Universitaria a que se refiere el Artículo 3 del Decreto Supremo Nº 068-2001-ED estará conformado por personalidades de reconocida trayectoria en el campo científico y/o tecnológico, de acuerdo con la siguiente composición: - Un miembro designado por el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONCYTEC), quien lo presidirá; - Cuatro (4) investigadores consagrados de las diversas áreas del conocimiento, que cuenten con el visto bueno del Ministerio de Educación. El Presidente del Comité de Incentivos tiene voto dirimente. Las funciones del Comité de Incentivos serán establecidas por el CONCYTEC. Artículo 8.- El Comité de Incentivos a la Investigación Científica Universitaria conformará equipos de especialistas para la evaluación inicial de los proyectos presentados. Cada proyecto deberá ser examinado independientemente por dos especialistas del área correspondiente. Sólo serán aprobados aquellos proyectos que reciban el visto bueno de ambos. CAPÍTULO TERCERO



DEL FONDO DEL PROGRAMA DE INCENTIVOS Artículo 9.- El Fondo del Programa de Incentivos es un fondo promocional que se constituirá mediante aportes de fuentes nacionales y extranjeras que el Ministerio de Educación gestionará, canalizará y/o transferirá de acuerdo al Decreto Supremo Nº 068-2001-ED. El Fondo estará bajo administración del CONCYTEC y tendrá como finalidad el otorgamiento de incentivos a los proyectos de investigación que previo concurso califiquen. Su estructura, organización y operación se establecerá mediante Resolución Ministerial, a propuesta del CONCYTEC. CAPÍTULO CUARTO DE LA EVALUACIÓN, SEGUIMIENTO Y SANCIONES Artículo 10.- El CONCYTEC efectuará el seguimiento de los avances de los proyectos aprobados sobre la base de los informes técnicos periódicos que presenten los investigadores, avalados por la universidad pública donde laboran. Adicionalmente, el CONCYTEC efectuará la evaluación final de los resultados de cada proyecto de investigación durante el mes de diciembre, para lo cual establecerá los procedimientos correspondientes. Artículo 11.- El CONCYTEC será responsable de velar que los investigadores que hayan recibido los incentivos cumplan con lo dispuesto en el presente Reglamento, en las normas complementarias y en sus respectivos contratos, debiendo establecer los mecanismos correctivos y las sanciones que correspondan. DISPOSICIÓN FINAL Artículo 12.- Los casos no previstos en el presente Reglamento y en sus normas complementarias serán resueltos por el CONCYTEC, debiendo informar de ellos y de las decisiones tomadas al Ministerio de Educación. 























Empfehlen Sie Dokumente












2002 

"SALUD. Dan por concluida designación de Director Ejecutivo del Hospital Regional. Docente ""Las Mercedes"" de Chiclayo.










 








2002 

10 ene. 2019 - de Salud ApurÃmac, al seÃ±or JOEL MOTA RIVERA. RegÃstrese, comunÃquese y publÃquese. FERNANDO CARBONE
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Klarheit Konfliktbereitschaft KreativitÃ¤t Lebendigkeit. Leichtigkeit Leidenschaft Liebe Lust Macht Neugierde. Offenheit Power PÃ¼nktlichkeit Reichtum Resonanz.










 








2002 

Dan por concluida designación de Director Adjunto de la Dirección Regional de Salud Tacna. RESOLUCIÓN MINISTERIAL. Nº 14










 








2002 

Que por Resolución Ministerial Nº 318-2002-SA/DM, se designó al Dr. Andrés Alfonso Martín Corrales Angulo como represent










 








2002 

Designan Director de la Oficina de Contabilidad del Instituto de Salud del Niño. RESOLUCIÓN MINISTERIAL ... Salud del Ni
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Que, por Decreto Supremo NÂº 048-2002-EF del 16 de marzo del 2002, se autorizÃ³ una ... 1 500 000,00) a favor de la Comi
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10 ene. 2019 - ciudad de Brasilia - Brasil, los dÃas 13 y 14 de junio del. 2002;. Que, asimismo es necesario que el Vic
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10 ene. 2019 - Lima, 17 de diciembre del 2002. Visto el Oficio NÂº 02996-2002-CTAR.LAMB/DRSALOFDH cursado por la Directo










 








2002 

10 ene. 2019 - VigÃa, segÃºn detalle: - Pasajes US$ 649.00. - ViÃ¡ticos US$ 3,000.00. - Tarifa CORPAC US$ 25.00. 3. La










 








2002 

10 ene. 2019 - las Personas del Ministerio de Salud, al doctor HECTOR. PEREYRA ZALDIVAR. RegÃstrese, comunÃquese y pub
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Con la opinión favorable del Viceministro de Salud;. SE RESUELVE. Oi!. Artículo 1º - Otorgar el reconocimiento oficial a










 








2002 

12 mar. 2013 - de prevención y control integrados de la contaminación y la Ley. 22/2011, de 28 de julio, de residuos y s










 








2002 

"SALUD. Aceptan renuncia de Director Ejecutivo del Hospital Provincial Docente ""Belén"". -Lambayeque. RESOLUCIÓN MINIST










 








2002 

"SALUD. Dan por concluida designación de Director General del Hospital Regional de Iquitos. RESOLUCIÓN MINISTERIAL. Nº 1
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las Naciones Unidas y la promociÃ³n de objetivos comunes, tales como el ... 10.:... .:: ten. La cooperaciÃ³n se plasmarÃ










 








2002 

19 jul. 2002 - El Consejo estÃ¡ integrado por un conjunto plural y multidisciplinario de personalidades designadas por e










 








2002 

Vista la renuncia formulada por el señor SILVIO DEMETRIO. TENORIO PUENTES, al cargo de Director Ejecutivo de la Oficina










 








2002 

EducaciÃ³n dentro de la Estructura OrgÃ¡nica del Sector EducaciÃ³n, como Ã³rgano especializado, plural y autÃ³nomo, inte










 








SEPTIEMBRE 2002 

existen dos interpretaciones geométricas, o dos planos paralelos y uno que los ..... ecuación de un lugar geométrico se










 








SEPTIEMBRE 2002 

1 sept. 2002 - b) (1 punto) Hallar la ecuación cartesiana de la recta tangente a la grafica de f en el punto (3, 1). Eje










 








Jahresbericht 2002 

Australien,Neuseeland,Ozeanien. 90. 476. 609. - 21.8. Ohne Angabe Wohnsitz. 474. 2091. 34632. - 94.0. Gesamtsumme. 315474. 2389476. 2432802 ...










 








Amrum 2002 

Legende: Strecke 1: 6500 m. Strecke 2: 5000 m. Beide Strecken: 11500 m. Meilenstein. Die Entfernung zwischen diesen Steinen betrÃ¤gt ca. 500 m. Startpunkt.










 








JUNIO 2002 

1 jun. 2002 - veces la correspondiente a un neutrón de energía cinética 6 e V? b) ¿Se puede considerar que el electrón a
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